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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICos N'0127-2024-MPSC.

Huamachuco. 24 de marzo del 2024.
.l

Y!§' Q: El exp. N" 4897 MPSC/TD de fecha 1910312024. el administrado Sra BERMUDEZ TUMBAJULCA
DOf ,flLA, con DNI N'19578227, representante legal de la empresa SERVIGIOS GENERALES D, SAB
§.4.C., con RUC N" 20609882787; con establecimiento comercial denominado FREDDY'S, dedicado al
giro de RESTAURANTE - POLLERIA Ia cual solicita autorización de ietrero de identificación de negocio
adosado a fachada, ubicado en ei Jr. JR. SAN ROMAN N"931 de esta crudad de Huamachuco, y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194" de la Const¡tución PolÍtica del Perú, 'Las municipalidades provinciales
y d¡stt'itales son /os ólganos del gobierno local Tienen autonomla potítica, econórn¡ca y admin¡strat¡va en
/os asuntos de su competencra' Asimismo, el Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

cipalidades en su Articulo il. establece. "Los gobientos locales gozan de autonomía politica
mica y adm¡n¡strativa en /os asurrtos de su competencia

de conformidad con el Artículo 79" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 "Las
¡ cpa lidades, en mater¡a de organtzación del espac¡o f¡s¡co y uso del suelo. ejercen ias s/guien¡es

ncio¡tes: 3. Funciones especl/tbas excllts¡vas de las municipalidades dlsfrlfa/es.' 3.6. Normar, regular y
ar autorizaciones, derechos y licencias. y realizar la fiscalizacion de. i.6.4. Apeftura de
ecimientos comerciales, industriales y de actividades profesionales de acuerdo con la zonificación'

de conformidad con el procedimiento de código PA13952BCg del texto único de proceciimiento
istrativo (TUPA) de Ia Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión (MPSC), aprobó mediante

rdenanza Municipal N" 425-2021 de fecha 0510812021 "Autorización para ubicación de anuncio o viso
publicitario", establec¡do como requisitos: '1 ). Solicitud debrdamente suscrita con carácter de declaraclón
jura.,a consignando: razón social o nombres y apellidos. N'de DNI y/o RUC del solicitante, datos del
representante legal (de corresponder), domicilio legal del sol¡citante, y la fecha y numero del comprobante
de ¡ lgo de la tasa municipal correspondiente, 2). En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos:
Det i'ación jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,
con.,tgnando el número de partida electrónica y asiento de inscripcion en SUNARP. Tratándose de
representaciÓn de persona naturales. Carta poder simple firmado por el poderdante indicando de manera
obligatoria su N'de documento de ¡dentidad, salvo que se trate de ¿poderados con poder inscrito en
SUNARP, en cuyo caso basta la declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurid¡cas, 3). Documentación Técnica donde se especifiquen las medidas del aviso a ub¡car o instalar, asi
como su estructura, 4). Fotomontaje virtual a escala del elemento de publicidad exterior para el que se
solicita autorización municipal, en el que se aprecia el bien o edificación donde se ubicara y el entorno
urbano más próximo. 5). Para los casos de uso de sistemas o componentes eléctricos, adjuntar memoria
des riptiva y plano de ¡nstalac¡ones eléctricas a escala conveniente para su calificac'ón, firmado por el
ingeniero responsable; conjuntamente con la declaración lurada de habilitac¡ón de los profes¡onales que
sus: rtben la documentación técnica. 6). Para los casos que correspondan: declaración jurada de
perr rnencia de tiempo, señalando fecha de ¡n¡cio y fin de ¡a exposic'ón del anuncio. aviso o similar, 7).
Par caso de propiedad privada. copia del acta de la.,unta o asamblea cie propretarios de los bienes de
dominio privado sujetos al régimen de propiedad exclus¡va y común en que la mitad más ur¡os de los
propietar¡os autorizan la ubicación del anuncro o aviso publicitario, o en su defecto contrato de alquiler en
caso de propietario único, 8) Para el caso de propiedad pública o infraestructura urbana Pago del derecho
(tribulo) de uso de bienes públicos de la Mun¡cipal¡dad. de corresponder en aplicación de la Ordenanza
que i'egula su pago 9) Pago derecho de trámite

Mediante exp N" 4897 MPSC/TD de fecha 1910312024: el administrado BERMUDEZ TUMBAJULCA
DOIJIITILA, con DNI N"19578227, representante legal de la empresa SERVICIOS GENERALES D, SAB

AÑO OET BICE¡TENARIO OE LACONSOLIDACION DE I.JUESTRA ¡NDEPENDENcIA Y oE L-A CONMETJoRAc]ON oE LAS ItERoICAS aATALtÁs oE JUNINY
AYACI ICHT,
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S.A.C., con RUC N' 20609882787. con establecimiento comercial denominado FREDDY'S, dedicado al
giro de RESTAURANTE - POLLERIA la cual sol¡cita autorización de letrero de identificación de negocio
adosado a fachada. ubicado en el Jr. JR. SAN ROMAN N"931 de esta ciudad de Huamachuco; adjunta
los siguientes requisitos; 1) Solicitud de declaración jurada consignando. razón soc¡al o nombres y
apellidos, N'de DNI y/o RUC, datos del representante, domicilio legal. 2) Documentación técn¡ca donde
se especifica las medidas del aviso a ubicar o rnstalar. así como su estructura. 3). Fotomontaje virtual a
escara del elemento de publtcidad exterior. 4) Copia de vigencia poder. 5) Pago por derecho de
tran ,taclón

Que .^med¡ante oficio N' 460-2024-MPSC-GM-GSP de fecha 2010312a24, se solicita op¡n¡ón técnica det
anu ;io publicitario ubicado en el centro histórico a la dirección de Centro de Planeamiento Territorial
Pro ,rcral CEPPLAN; donde se pronuncian a través de OFICIO N'077-2024-MPSC/CEPPLAN/D; de fecha
2110412024, ¡nd¡cando que si cumple con las condiciones establec¡das en la Ordenanza Municipal N'443-
2022 MPSC.

Que. según el INFORME No 004 - 2024 MPSC/GSP/R.A. de fecha 25l03i2024. et responsable - encargado
utorizaciones de aviso publicitario de la MPSC, sugiere que el admin¡strado ha cumplido con los

itos establecidos en el TUPA y la normativa legal, por lo que recomienda acceder a lo solicitado del
istrado BERMUDEZ TUMBAJULCA DOMITILA, con ONI N'19578227, representante legal de ta

esa SERVICIOS GENERALES D, SAB S.A.C., con RUC N" 20609882787: con estabtecimienro
rrcial denominado FREODY'S, dedicado al giro de RESTAURANTE - POLLERIA; la cual solicita

autorización de letrero de identificación de negocio adosado a fachada, ubicado en el JR. SAN ROMAN
N'9 f de esta ciudad de Huamachuco; debíendo disponer al área de fjscalización realizar la fiscalización

;pos 1or.

Que, habiéndose cumplido con todos los requisitos que establecen la normatrva legal y el TUPA vigente
de la MPSC, resulta procedente expedir la autorización para la ¡nstalación del letrero de identificación de
negoc¡o adosado a la fachada, a favor del adminrstrado

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las visaciones
del responsable del área de autorizaciones de avisos publicitarios y del asesor legal de la Gerencia de
Servicios Públicos; y en merito a lo establecido en la Ordenanza Municipal N'42s-MPSC (TUPA) y la Ley
¡,1" 2.7972 Orgánica de Municipalidades

SE RESUELVE:

AE- iCULO PRIMERO: OTORGUESE la autorizac¡ón de letrero de identificación de negocro adosado a la
faci rCa tal como lo establece el código PA13952BCg del TUPA y la Ordenanza Municipal N'443 MPSC,
al alministrado BERMUDEZ TUMBAJULCA DOMITILA, con DNI N"1g578227, representante legal de la
emp.esa SERVICIOS GENERALES D, SAB S.A.C., con RUC N" 20609882787: con establecimiento
comercial denominado FREDDY'S, dedicado al giro de RESTAURANTE - POLLERIA; ubrcado en el Jr.
S¡n Roman f{' S31 . de esta ciudad de Huamachuco

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del Serenazgo.
y el Area de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la presente. de
acuerdo a la normatividad v¡gente.

AR-,.:CULO TERCERO: NOTIFíQUESE la presente resolución al administrado, área de la Pol¡cia
Municipal, a la responsable de Lrcencias de Funcionamiento del portal de transparenc¡a y

acc so a la informacion pública, y las demás áreas pertine
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